
Nuar 561. ¡ernes SO de Agosto de 1867. •tW

SE PUBLfGA TODOS LQS DIAS,, ESCÉPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. , ,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son.obli
gatorias, para cada capita! de provincia désde' qué sé publica 
oficialmente en ellá,'y‘deisde cuatro dias después^ párá los- 
démns'púéblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de i8',)l)...

Lás lèves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eTlor-Wg^es onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, .por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los ménciófiádos’periódico^ 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

, SECCIONES EN QUE SÉ. HALLA DíVIlilbo EL BOLETIN OFICIAL.

I.^ Leyes, Reales decretoá. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
® .71?”®- ®‘^®®- I^’nectores generales de la Administración 
publica. : 7

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-^ 
nistracion Civil de donde procedan

3 .=^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. .íitector; d.ei la. Universidad, Jueces de pri
mera; .instancia y demás .autoridades ipilitares'judiciales de 
la provincial' ' ’ ' J -

4 .®' ‘Ojenes 5''dispo-siciones de los'Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda''publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de ,1ayAfJministraiCipn.econóinica provincal. . ' ; •

.^.•' Lós anuncíós' oficialesV sea cüâr fuere la Autoridad.
ó Corporación de quien procedan. ’

PUDIERA, SECCION. , '

• PRESIPEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

j ,^¿'^ U Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de ,San 1.1’ 
defonso sin novedad en su importante, 
salud.

Madrid 28 de Agosto de 1867.

( Gaceta det 28 de Aposto djelS^y'

Ministerio de la Gobernación.

, REAL ORDEN.

.Dirección general de Distaifteci 
mientas penates^--^^^'^ciddb'2/^ '

No habiéndosei presentado propo
siciones admisifelés en’la? subasta' cele
brada en el dia 22 femes actual pa
ra el arrendamiento del suministro de 
víveres á los penados^y reclusas en los 
presidios y casa.s de corrección de mu
jeres de Alcaiá’'de ‘ Henares, Badajoz, 
Baleares, Cartagena, Granada, Sevi
lla, Tarragona, Valencia, y Zaragoza 
y déstacamentos de Mábon,- ^y dé ví
veres, medicinas y utensilio paja las 
eufermeHas.de dosi .mismos, estaljleci- 
Uiie,ntos, la Reina (q, ,1),. g.) .se ha 
servido disponer qup'se celebre otra 
nueva subástá á la üná fe dia' 'd del 
mes de Setiembre' próximo’ veriideró 
ante la Dirección general del rámb y 
los GobernadoçeSide las, pi:ovjn.c£a3;en 
do.nde ;se .hallan,aituado9 aqu,el'tos esi- 
tablec,iraientos,,^á. ex.cep,ci,on de,da de 
Madrid, bajo las mismas bases y con- j 
diciones que contiene el pliego''' apro
bado phra la primera^dl ctiál sé'hállai 
inserto en la Gaceta de A/adrid cób 
respondiente; ai dia/10.’,de duhio: últi- 
^^> Í7;bajo. los,tipos ó precios consig*-

‘■ Rados’emAr^pIib^-feobado mor S. M. 
para la subasta cefer^da en ,22 dél mes 
actual. . ■

De Real órden lo digo á V. I. para 
su intelig'encíá y ;fines correspondien
tes. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1867.—Gon
zález Brabo.

''Sri id rector general de Estableci- 
!,:;.mientospénaleSx!) ;

Ministerio de Ultramar.

! El'.Gobernador superior civil de 
•Cuba participa con fecha 10 del ac-

‘ tuál rió haber ocurrido novedad en la 
'isla. . ’

El Gobernador superior civil de Fi
lipinas participa con fecha 5 de Julio 

,‘^)^i^8 q>J^;;PP.-pc;urre novedad en 
aquellas islas. '

El ^obernadór superior civil de la 
ísla’dé .Püérto;RicO ’ participa con fe
cha 10 del corriente que no ocurria 
novedad en la tranquilidad pública 
de la provincia.

^^y^WV^^Pí^®™^^® Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Agosto de'‘1'867, en los autoá de 
competeñóia qué aU'te-Nos penden en
tre el Juez de priméra instancia del 
distrito dó'BuúhaV'fsta de esta córte y 
el <le i^^l clause de la Ciudad de Bur- 
¿ós élceícit'del ’bondeimtentó de la’de- 
tnaridá’'enth;bládh por 'Don lidelbhsó 
MaAzáriedo; dont rada érapresa del'feM 
ro^^carijil deh, Nprte, - sobre , pago^^ de 
maravedís,es.

Rdsultáñdo■ que en 18 de Enero de 
e^e ano <■ rdlbrida Don ■ Udefenso ’de
mandó a la citada empresa-én! el'Juz
gado dp.;^urgiQ3;pRrá qu-e- . le ¿pagase

i 5.200 rs. que dijo se le adeudaban por.' 
; el sueldo de vigilante que habia sido 

en la explotación de; la línea de dicho 
ferro-carril, en la sección comprendi
da'entré Estepar y Quintanapalla, 

‘ gastos de escritorio é indemnizáción 
de perjuicios; habiendo acompañado 
con su escrito, eptre-,potros documen
tos, una certificación del Jefe; de see-.; 
cion, de la qué 'à.p.aféce que efectiva
mente desempeñó el cargo de vigilan- ’ 
te en la expresada p'áfte de la línea':

Resultando -que conferido traslado 
de-la demanda al Director de la Em- 
Í3'fésá-''se libró exhorto á esta Corte- 
para su emplazamiento; y qú'e>veflat 
eado este, acudió "dicho Director’‘;ji¥‘; 
Juzgado de primeraiinstancia cleí'dfs- 
.frito, de Buenavista, solicitando que 
requiriese de inhibición al dé la ciu
dad de Burgos, como asi lo hizo,'-ôri'- '' 
ginándose por'su ñégativa la presen
te competencia: '

Resultando .gne ; el referido Juez¿ 
del distrito de Buenavista funda su - 
reclamación en que la acción deduci
da por Manzanedo.-es personal y‘el ’ 
demandado tiene -su domicilio en esta ] 
Corte, donde se- ha hecho el em-plaza- 
miento; y por otra parte no conéta ' 
que haya lug‘ár ‘ designado • para el 
cumplimiento ele.da obligación: ; ; . .

Y resultando que por el CQuirp^no, 
el Juez de primera,instancia, de. Bur
gos alega que, según la certificación • 
presentada con . la, demanda,' Don Il
defonso' .Manzanedo prestó los servi-: 
cios cuyo pago solicita, en el trayecto/ 
deuEstépar á Quintanapalla, com
prendido en aquella demarcación ju
dicial, y por tanto allí debierbn hfed 
nársele sus haberes, y en falta' de 
pago debia conoçerse en aquel Juzg^ 
dpid@;dá reclamación dirigida á obte- 
nerler

Vistos, siendo Poñénte el Ministró 
.Do.n Caliste dé/Mbntalvo y Collantes:

Considerando que para resolver las 
Guest^iónes de jurisdicción, cuando se 
ejerce una acción personal, se ha de’

entehdef / con 'preferencia al fugar 
dengue deba Guiri pi irse la obligación, 

conforme,já lo prescrito en el párrafo 
tercero del art. 5 ’ de la ley de En
juiciamiento cividyA lo repétidaméh- 
,^®, declaradb pOr este Supremo Tri- 

; búhaí: ' ' i
Y consideranfeque habiendofpres- 

tado,;el demandante sus servicios 4 la 
Empresa' ¿el- ferro-carril del Norte en 

' eb púntó ó tfayéetb designado yícom- 
/Pfedi^ô en e.t partido judicial de 
Burgos, y siendo allí donde á su vez 
debían ser satisfechos los haberes de- 

"vengados ' por hqu^, es conbeido él 
^'fefed^Q’^^^ '^i conirato habia 4e te- 

R?r ?pqroghmiento por una y otra 
; parteg;;; 1

Fallamos que debemos declarar y 
j declaremos qüe éí 'conocimiento de es- 
i,l9^o?^l?ícs corresponde al Juez d^ pri
mera - instancia de Búrgós:, al (ue se 

'^remítan^unas y otras actuaciones para 
' lo- qu'é ,pfopéda con arreglo .á de* 
’ fechó, g/

Así por esfa npestra sentencies, que 
¿iSeipübjiGarálén la,Gaceta'' de HÁdrid 
é insertará en la Coteccion teyistati- 

d^zig pasándosé ái efécto las copias ne- 
jW^n^^í ^° pronunciamos, mandamés 
y ¿riñamos.—Gabriel Gemelo de Ve- 
lasG0<—Eh:. Sc.. Don Pascual Bayarri 
votó en .-Sala, pero no fírmá porjestar 
•iñdíspúeét9; Ceruelo.-Calisto de/Mén- 
W^P-.y pallantes.—Luciano Bastida. 
—Francisco de Paula Salas.
" Pubheacion.^Leida ye publicada 
fué la precedente Sentencia por el 
Ilústrísimp Sr. Don Calistp de Mon- 
!^^Í/C Y pc^^^ntes. Ministro de Ig Sala 
c-xtraordinaria en vacacione.s dql Su- 
-prémo Tríbunal de Justicia, celehran- 
Üó audiencia pública la misma Sala 
en el dia de, hoy, de que yo el E.scri- 
bano dq Gáraara’habilitado/certificp;

Madrid.-22 de Agosto de 1867.— 
Francisco Valdés.

0 ; •
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Ministerio dé Hacienda,

LEY DE PRESUPUESTOS

fCo'/itinwicionJ

DESIGNÁGION DE LOS GASTOS,

SECCION SEXTA

CRÉDITOS PRESÜPÜESTÓS,

Por 
.Trlículos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■ /Servicio general.

Sueldo del Ministro. .
Personal de la Secretaría. .

Material de la Secretaría. . . 
Impresiones de la Secretaría, di

recciones, secciones y ordena
ción. . i ..... .

Unico. ' Material de pósitos.—Gastos dé 
visitas.. . . .. . ....

> Personal de los gobiernos de pro
vincia..................... .....

,.l.* Consignación de gastos de los 
gobiernos de provincia. ; .

2.’ Alquileres de casas dé los mis
mos y otros varios. . . . .

* único. Personal de vigilancia.
4 Nú ‘ ‘

2 0 .

13.“

’4.’

Gastos de la sección central de 
vigilancia, inspectores, sub
inspectores y guardia civil dé 
Madrid. ...... .

Material de vigilancia en las 
provincias. . . .y .

Gastos extraordinarios y reser
vados. ....... .

Socorros á emigrados extran
jeros. . . .‘ .... .

8.® i Unico.

1/

- 2/

4.”

5?

11. l .^ 2.“

{1.0 f 
, 2.0.

3.”

■ 'por 
eapítulos.

n2 óoo “ 
299.000’

----- 7— . 311.000

Material de la guardia civil. . .
Personal de la beneficencia ge

neral del reino. . .
del CólegiO dé huérfa- ’ 

ñas dé Aranjuez. .

Material de la secretaría; de la 
junta general de bey 

■ neficéPeiai
de los establecimientos 

de.Madrid. . . .
de los de las provincias.

Gastos de visita de inspeccipn á 
los establecimientos de bene-, 
ficéncia.

Calamidades públicas. . . .

Personal del consejo de sanidad.
del servícip de sanidad ;

. ‘ marítimá.. ...,.,.

Material dél consejo de sanidad, 
del servieio de sánidád

73.300

4 500
77 800

1.700

533.348

15úW : ' :
82.'750 ' ’

-^--—^ 234:250
. 911.00.5

186.040

20i60Q

100.000

O.OOO

35.365'

'2:123

4,050

312;640 
'180.^000

145.406
24:021 -

i.;5od 
58' 000

9.000

135,250

2.200

marítima..
del servicio de sanidad , ■ '

«9.400 —

terrestre. .21,100

37.488

0

232'. 977

144.250

6.800
11.200
Î.600

» 
»
M

Material del mismo. . . . .
Personal de fiscalías de imprenta. 
Material de las mismas, , ,, ,

19.
20.
21. »

'5.968:.77G

G^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

22. Único. Personal ¡de la redacción de la 
Gaceta. 6.000

23.: ; ' » Gastos de visitas é inspección de 
' ; estableciúijehtos penales, plu

ses de confinados y otros va-
32.200rios gastos.................................. »

, .^Z y.® Persopal de la administración
7 ' , ; central de correos. . ' . Y . 8.200

? ’ Y 2.® ' de la provincial
Ú i . de idem. .J . . 855.960

864.160
- -'’1.®- Gastos ordinarios de correos. . 261.000

■ ( ’ 2.*^ . y ' dcicojidúcciones.; ;. . . 1.588.500
n o y 3.® Correo diario y convenios pos- 

y " .... • - tales' con naciones ex-
' 1 tranjérasi. . , ... 155.000

, \ 4i® ^ Gastos extraordinarios, • • •
2 428 500

Oi^as estraor (linarias.

3.030 «60

26, Único. . Beneficeheia provincial Y muni- 
cipa!............ »

/ 1.® Establecimientos penales.—Pre-
39.500

' y sidios. . . . . • 50.000
Casas de córreccion. . . . . 32 620

( 3.® Cárceles.. . . . Ú. . - • 101 9^2
244.562

28.y-Unico. Telégrafos. . . . i » 75.344

t 359.406

Ejercicios cevrados i ' ' '

29. Único. Obligaciones de-ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le- 
,gislatiyo..»

30. 7^)-y 7 íy ' ■ ■ que resulten sin pa
gar por las cuen
tas definitivas. . (Memoria.)

31i ' prócedentes de los

100,894 

»

í í ¡créditos dé la ley
■ de:1.®; de Mayo.de

; ' * 1859 que resulted'
sin pagar por las 
cuentasdefinitivas (Memoria).

100.894

KKSf MES DE LA SEGCION. SEXTA.

Servicio general. . . . . . ’ 5:968.976!
Gastos ido Jos ramos productivos. 3 030.8,60; y
Obras extraordinarias. > 359 406. ,

■ Ejercicios .cerrados. . 100.894
; ' 9.460136

J;

fjSe- cohUmiard .jJ'

TERCittlÁ SECCIÓN;

JB*. Unico., Personal de la visita de' lós' ra
mos de bénè-ficencia' ' 

, y sanidad.;. . ’
de la administración . , , 

■ cebtraf dé estableció.

112.700

'2:000
1.^

14./
1 2.®
( 3.®

mientes penales. ,' 
de presidios.^ . ‘ . 
de casas de corrección

2.600 
■155 030'

11.500

' C^Í^TANIÁ GENERAL DE . 
: / ^CASTILLA LA 5^E>IA. .

/1.0
15.r 2“

1 3.0

J Material de presidios, t . . .
' ‘ de casas de corrección. '

de cárceles. ; . . .

--------------- 169.180
1.250.970

107356., 
.30.000 ;

• 16.
17.
18.

Ünieo. 
»

Personal de telégrafos.
Material de idem. . Í 
Personal del teatro Real.

))

',1.388 326
915.050 

'380.412
5.300

; Estado A/^¿y,or.-r-;^ec^.ion 3.’;• i'.

El Excnio. Sr. Minifslro.^de la 
Guerraj dice ai Exempt; Sr.; Ga
mitan general de este distrito, 
con fecha de a^er 40 que sigue:

, »Las noticias telegráficas reci
bidas en este Ministerio, dicen lo 
Sriguiente: —

Catalilña.r-El cabéciíla Don

José Zamora, conocido por Si» 
nét, se ha presentado á indulto; 
habiéndolo realizado también di- 
fe^ehtes grupos dé rebeldes, con 
armas unos y desarmados otros. 
Entre los acogidos A indulto en 
la píFOvincia de Tarragona, figu
ran Pellicer, dé Porrera, y Rius, 
de Tarragoha, personas de in
fluencia éh él pais entre la gente 
revolucionaria. La única agru
pación facciosa que se tiene noti
cia exista, es la pequeña que 
forma Baldrich y Escoda con los 
dispersos mas comprometidos
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que han podido, reunir y vagan 
por la montaña; las columnas 
van sobre ella, y muy pronto de
be caér en su podér, o quedar 
disuelta. .

Aragón.—Los rebeldes conti
núan su buida en el mayor des
aliento. Con referencia á bagaje
ros dé los sublevados encontra
dos en el camino por una de las 
columnas, Pierrard desapareció 
antes de anoche de entre los su
yos con, dos ordenanzas, dirit 
giéndose á Francia.^ A estamoti- 
ciá confirmada por algunos' pn- 
sfónerós hechos póf los paisanos 
de los pueblos, 36 ' añade la dé^ 
que los rebeldes van llenos de 
disgusto y faltos de recurso^ por 
hab^seks fugado- con los pocos 
que teman, uno que suponén 
Ayúdautó^de Prifn? En su preéi7 
pitada fuga éspefjménian una 
notable deserción, siendo mu- 
Chos^ los qué sé presehian á laS 
columnas y á las Autoridades lo
cales, y en gran número los per
trechos que déjan abandonados. 
La insurrección esta vencida en 
este distrito, y un combinado 
moyimiento de las columnas au
gura un feliz y breve resultado.

Cast illa.—En Béjar, alen ta d os 
por la poca juerza de que dispor 
nia la Autoridad, reducida á al
gunos Cuardías civiles, se repro
dujo el motín. Columnas proee- 
deUtes de Salamanca y Vallado^ 
lid llevan el encargo de someter 
y escarmentar mon todo rigor a 
los amotinados.^ Los vecinos hon* 
rados, auxiliados porelescaso nú
mero de Guard ias civiles se hábian 
hecho fuertes en sus casas con
tra el saqueo eon que amenaza
ban los revoltosos,.Ipara defen
der sus personas é intereses. A 
la aproxiniacibn de las Irópás 
que desde Avilare dirigían allí, 
la phblácion había entrado en 
órden; ÿ á^ última hora^ estaba 
tranquila. ^ EL castigo de la ley 
que Sé. aplique é ¡los culpables, 
será ejemplar. , ¡ ' i . o

^La pequeña partida levanta
da .en Vara de Bey, ha sido di
suelta en el Picazo, en la tarde 
de ayer, ihuyendo los Jefes y pre- 
senlándose muchos de los fac
ciosos, algunos de ellos armádos. ; 
Esta mádrugada debia . haqerse 
una ■batídaipara recoger el resto 
de los fugitivos.

Según parte de ayer defEm- 
bajadof de S. M. en París, han 
sido detenidos en el Valle de As-

[ pe y Gouducidos á Nancy veintL 
cinco rehélfles;: y habiendo ma
nifestado eLPrefecto desde Pau, 
que ñecesitába tropas para vigi
lar el Valle de Olsaum, él Go
bierno francés habia destinado 
las precisas para queja frontera 
quedase cubierta,

L ULWA HORA, ; . ,

»La batida anunciada por el 
Gapitan géñerál de tatalhñá, se 
Vértheó está mádrugada,; dando 
por resultado que se., pasasen á la 
columna que los, perseguia, se
senta y seis facciosos/dispersán- 
dose loa demás, después déNejar 
cienfO' veinte armas de fuego 
ahandqnadaSj.; La près, ntacion 
de Rius y Pellicer, aseguran ,1a 
paz en, el Priorato. El Goherna- 
dór de Tai ragoha'participa que 
siguen dishiinayendoJos grupos 
que andan vagando por aquella 
provincias, hégando^ya a^^eiseienr . 
tos sesenta y fres el número de 
los qne - sé han preéehtadd áfn- 
dulto.. /

»E1 CónsuLde S. Vliien Bayo
na, en telegrama dé Igs 41 y cua^ 
renta y cinco minutos de la ma- 
ñáná dé hoÿ, dicé loMiguíénte:

;«Ségun telégramaque á las 9- 
»y:^P^minutos déjà mañanaane 
«trasmite el^ Vice-Consul/ de 
» OlbVónV ' el ^Vuéso de fas faccio- 
« néé de Ara ¿uní, ha pasadó ya la 
«frontera y se ha presentado ca 
d.Urdoxá«,.,í.

«En el resto, deja peninsula, 
continúa reinandÓ^- la más com- 
p1etafranqüilidád.« ' L '

Lo ^que dé ôfdWdé 8/E. se 
inserta en el Boletín oficiar^& 
esta, provincia,; para conoeimien- 
lo de! público. - . .

Vaííadolid 2^ de Agostó de 
léé7¿ -^'El ^Ténlehte /Coronel, 
Jefe de Estado Mayor, acciden
tal, .Joaquín D usine t y Navarro.

vQUIOTá SEfiUIOíí..

: ^ Ayuntámieato bonétítucionaí de 
^-Cistérñiga. -

' Portel presente se cita, Rama y re- 
gaj-pre . ^1. moza Jraneisca García del 
Valle, sorteado con el húmero tres 
párá éPactuatl reemplazo y : deélarádo 
soldado por falta de presentación al 
ser llamado en el dia que tuH'lugar 

aquel acto, á fin de que se persone en 
este zlyuntamiento antes de verificar- 
se la entrega de quintos èn la capital/ 
señalada para el dia diez del próximo 
Setiembre, pues de no hacerlo, le pa

irará el perjuicio con arregló áfo que 
dispone la Íey de quintas vigente .̂

Cistérniga 27 de Agosto de 1^67. 
—El Presidehte, Agapito Orobon.

Númi. 4,444.

Comparia de los ferro-carriles de 
Üfedina del Campo d Za7nora p de

- Or€7ise á Vi^o.

< En cumplimiento de lo acordado 
: por el Comsejó administrativo de esta 
Compañía en sesión dé? estafecha, y 

'de lo prescrito en el artículo 88 de 
sus Estatutos, la Junta general de 
señores accionistas celebrará reunion 
ordinaria el diá 29 dél próximó mes 
de Mayo, á las dos de la tarde, en el 
domicilio de la- Sóciedad, en esta 
Córte, calle fiel Florin .núm... 4, 
cuarto 2 ° ’

La Junta generafi conforme á Ip. 
establecido en el art. 3d de los Estar 
tutos, se compone de todos los-Señores 
accionistas que posean -cincuenta ac
ciones por lo menos, s

■Wúm. 4.446.' •

SITUACION

M :Ra7ico de Valladolid el dia. 31 de JkUio de 1867.

ACTIVO.

fMetálico.
Caja. . .(Billetes.y .

(Efectos pendientes de,.cobro.i .
Cartera. . y .
Corresponsales..............................  H
Moviliario. i t ? V’'. V ■
Gastos:de instalacipn. i .
Gastos generales dé VomerCio y del pérsonáL "^ 
(j^rantías de préstanip. ...... i. . ;
Efectos depositados.gaiantías de cartera. 5.266,000) non 

VÍ^or'.depósxtpe.yV '..y:. .-.,44,40Q.-890Í
Diversos
Interéses devengados,pot'' Cartera pendiente de cobroÍ 
Ganancias y pérdidas.

PASIVO

; Capital del Banco, . . . . . / .i .
Cuentas corríentes.V í 4’Tor.metálico..-. 

- (Por,billetes. .
¡ Billetes emitidos. ‘ i.

Depósitos." ...... . .
Imposiciones.
Corresponsales.. . . . .
Fondo de reserva; . . . . . . . .
Diversos.. . . y .
Dividendos. . . . . .

i Ganancias y pérdidas. . ;.i . < . .
Beneficiós á recibir. . . . . . .. .

Valladolid 28 de Agosto dé 1867.—El Administrador, Calixto F. de la 
Torre.—P. El Tenedor de libros, Gerraaa.de la Torre.—-V.” B.-^El Cornisa/ 
rio Regio, José Diaz Gimenez. '

1443
Los que tengan derecho de asisten- 

:cia y quieran hacer uso de este dere
cho, deberán depositar sus acciones 
con quince dias de anticipación en 
Madrid, en la Caja de la Compañía, 
sita en el expresado domicilio.

Al entregar las acciones,- recibirán 
los Sres. accionistas una tarjeta no
minativa .en que se' Consigna el dere
cho de asistencia y dpnde constará el 
número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la Junta.ge
neral no podrá delegarse sino en otro 
señor accionista que tengá este dere- ' 
cho por,sí mismo. ;

La delegación deberá hacerse por 
medio de poder, ó por,oficio dirigido, 
al Sr. Director Gerente.

Se avisa á los Sreá, accionistas/' 
que la Junta, ademas de Peuparse en - 
todo lo Concerniente á losí ni cresos-de 
la .Compañía, por punto general, se-„ 
gun lo dispuesto en los Êstatutos,,ha ; 

; de resolver especialmente sóbre la fu
siori de esta. Compañía con la de los 
ferro-carriles de Palencia ada Coruña' 
y de Leon á Gijon, cuyas bases están 
aprobadas por los Consejos adminis

trativos de anabas Cpmpañias, y ,han 
sido ya remitidas, de éomun acuevdo, 
al Gobierno de S. M. y á la Comisión 
nombrada en, virtud del Real decreto 
de 29 de Diciembre anterior.

Madrid 3 de. Abril de 1867.— El 
Secretariogeneral, Antonio Cantero.

6.902,400< ¿ 6.937/758'63 
35.358'63)

, it ,317,360,40^'68^

65^864'78^
115,698'03^
•éi.^‘é6‘-

»■ » 
'2.842; 631,35 : 

136,751'38

47,.207,?4p/§l

6.000,000 »

9,735^921,935'92)
7,800' 4

. 15,803,000 ,>t 
r. 20,53.5,490- » 
. 6,000 » 
.1,499'63 

6,491'69 - 
. . 1.984,454173

í» »
2.860,577'49 '

47.207,249‘51
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SEGUNDA SECCION.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCDLAR.— NÚM. 4.447.

Lo.3 Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la guardia ci
vil y demás dependientes de rai auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura del autor ó autores del robo de 
un caballo, de siete cuartas, color 
negro morcillo, de nueve años, con 
una estrella blanca en la frente, crin 
larga y destinado.á la silla, es de la 
pertenencia deD. Eladio Llano, vecino 
de Rueda; poniéndolos á mi disposi
ción caso de ser habidos como tambien 
la mencionada caballería.

Valladolid 29 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ORDEN PÚBLICO.

CIRCULÁR.

El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con fe
cha de ayer, me dice lo 
que copio:

«Con objeto de asegu
rar los intereses públicos 
y particulares, atacados 
por los facciosos cuando 
entran en los pueblos, es 
indispensable acordar me- 
didasque hagan compren
der á los mismos no solo 
la conveniencia, sino la 
obligación en que están de 
defenderse, ya por las ra
zones espuestas, ya tam
bién porque no se puede 
consentir que un puñado 
de foragidos perturben, 
recorran v roben una co- 
marca entera. En este 
concepto la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado mandar ha
ga V. S. las prevenciones 
siguientes que hará cum
plir con la mayor exac
titud:

1,’ Tan luego como 
en el término de un pue
blo, se presente una par
tida de facciosos, avisará 
el Alcalde al Gobernador 

civil y Comandante gene
ral de la provincia por 
medio de propio, si no 
hay otro mas rápido.

2 .’ Si el pueblo es de 
alguna consideracionrela- 
tivamenle á la partida de 
facciosos, tendrá el Alcal
de la obligación de defen- 
derlo, auxiliado de los ve
cinos honrados, áloscua- 
les se les tendrá en cuen
ta este S(írvicio.

3 .’ Si por apatía, in
curia ó ihtencionadaraénte 
no hiciera dicha defensa, 
será responsable el pue
blo en general de dos fon
dos públicos que se lle
ven, y de los cuales, ó 
exacciones que la facción 
cause á los particulares; 
en la inteligencia de que 
esta responsabilidad les 
será exigida por la prime
ra columna de tropas lea
les que entre en el pueblo.

4 .’ Cualquiera de los 
vecinos del pueblo que 
teniendo conocimiento de 
que el término del mismo 
ha sido invadido por los 
facciosos, o de que en el 
va á levantarse una fac
ción, no diere aviso al Al
calde ó á las autoridades 
superiores civil y militar 
de la provincia y no se 
opusiese á ello; será con
siderado como cómplice 
de los sublevados, y ira' 
tado como tal.

Es indispensable que 
V. S. no cese un momen
to de inculcar á los Alcal
des la obligación de defen
der sus pueblos. Esto es 
sencillo en las circunstan
cias actuales, cuando la 
bandera de, los facciosos, 
mas ó menos encubierta. 

es contraria á las creen
cias y á lós principios de la 
mayoría inmensa de la 
Nación, y por consiguien
te de la mayoría de cada 
pueblo. Agregando á esto 
que los facciosos se llevan 
sin escrúpulo los fondos 
públicos y los de particu
lares, lo cual indica la ín
dole de sus propósitos, no 
hay duda en que hasta 
por conveniencia propia 
los vecinos honrados de
ben prestarse à cumplir 
estas disposiciones cuya 
observaíiéia éxigirá V, S. 
severamente.»

En su consecuencia he 
dispuesto quelosSres. Al
caldes que tanta conflan- 
za rae inspiran en las pre
sentes circunstancias, al 
recibo de esta circular re
unirán al Ayuntamiento y 
á los mayores contribu
yentes en el número que 
estime oportuno, á fin de 
obligarse lodos á la défen- 
Sá en su caso de la res
pectiva localidad para sos
tener el órden y poner á 
salvo por este medio los 
mleréses públicos y los 
de los particulares, en el 
bien entendido de que es
toy decididamente resuel
lo à proponer al Excelen
tísimo Sr.Capitan general 
que exija la responsabili
dad personal como se 
manda á los que no coo
peren á la destrucción de 
las facciones, cuyas ten
dencias vandálicas son 
hoy una verdadera cala
midad. De las medidas 
que acuerden me darán 
aviso las mencionadas au
toridades en el plazo de 
segundo dia, sin excusa 
alguna.

Valladolid 28 de Agos
to de 1867.—El Gober
nador, Manuel Ureña.

Núra. 4.445.

¿dirección general ele ■ Jlenteis] i ,.

. JUstanceídas y Zoterias. ,

En el Sorteo celebrado en .este,dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno a las huérfaná's 
de Militares y palrioiás muertos en cam
paña,ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Dominica,Delos, hija deí D Set 
veriano, Miliciano nacional de Villafran
ca:, muerto en el campo4e!,honor,.

Lo participa á Y. S. esta Direcciori, 
á fin dé que se sirva disponer sé pubti- 
qñé en él fíedeíürofieiul y demás pei io- 
dicos de esa provincia pará que llegue á 
noticia de lajnleresada. . < 

Dios guarde á V. S. muchos años,. 
Madrid'26 de .Agosto de 1867.—Él Di
rector général, Cárlos Maria Coronadb. ’ 

Sr. Gobernador de la provincia de 
' VanadoViV / '

Núm. 4.448.

Ayuntamiento constitucional de
; ; d PadiUaide Duero..

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta^ la;s obras de 
la, limpia del arroyo y cauces que 
atraviesan el término jurisdicional de 
esta vid-la señalando pára su rematé 
el dia 8 de Setiembre próximo ve.- 
ni^ero y la hora de las diez de su 
mañana, estando de manifiesto el es- 
pediente y pliego de condiciones en 
la Secretaría .de Ayuntamiento para 
los que quieran enterarse. . '

Padilla de Duero 27 de Agóstode 
1867.—El Alcalde; José Cardenal.

En la noche del 23 del corriente se 
estravió en término de Saniovenia una 
muía de 7 cuartas ÿ dos dedos de àlzà- 
da, pelo negro, bozos rojos,, y cojea'dél 
pié derecho.-La persona que sepa su 
paradero se servirá dar razón á Yaleplin 
Blanco en dicho pueblo. m

COLEGIO DEL EVANGELISTA; 
DE 2.’ENSEÑANZA, ;

i ESTABLECIDO EN NAYA DEL REY.

En esté'Establecimiento agregado àî 
lasliluto de Valladolid, pueden cursarse 
con valide? académica los estudios de 
t()das las asignaturas correspondientes .á 
los seis liños de la 2.“ enseñanza inclusa 
la,do lengua francesa. La empresa cuen
ta al efecto con cuantos medios son . ne- 
ce¿arit»s y con el núbierb sñficienlé de 
celosos Profesores, eompelenteinente au^ 
lorizados. ; . ; . . _

La matrícula para todas lijs adgnatu- 
ras puede hácersé en su Secretaria, don
de estará abierta desde el 1.° al 15 del 
mes de Setiembre. (2.—-2.)

' VALLADOLID, ■ 
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle-de la Victoria, 24.
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